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CIRCULAR Nº 88/2020 
 

Flexibilización de restricciones de ámbito nacional en aplicación de la 
Fase 3 

 
El Boletín Oficial del Estado ha publicado el sábado 30 de mayo de 2020 la 
Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de 
alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad.  
 
En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de 
las medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social 
establecidas mediante el citado Real Decreto 463/2020. Así, el pasado 28 de 
abril de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad. Este proceso, articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 
3, ha de ser gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en 
función de la evolución de los datos epidemiológicos y del impacto de las 
medidas adoptadas. El objetivo fundamental del Plan es conseguir que, 
preservando la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la 
actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la 
salud de la población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de 
Salud se puedan desbordar.  
 
De acuerdo con lo previsto en la Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, por la 
que se regula el proceso de cogobernanza con las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla para la transición a una nueva normalidad, y ante 
la evolución epidemiológica positiva y el oportuno cumplimiento de los criterios 
establecidos, procede aprobar las correspondientes medidas de flexibilización a 
aplicar en todas aquellas unidades territoriales que estén en la fase 3 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad.  
 
Todos aquellos interesados, pueden consultar la publicación a través del 
siguiente adjunto: 
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Santa Cruz de Tenerife, 1 de junio de 2020 
LA JUNTA DE GOBIERNO 


